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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: “Conservación y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos y 
las Áreas Recreativas de la Comarca Forestal VIII. (2019- 2021)”. 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017de Contratos del 
Sector Público, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 272 de 9 de noviembre de 2017, se 
exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características 
y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 

Los Espacios Naturales Protegidos existentes en la Comarca Forestal VIII  (en adelante 
EEPP CFVIII), albergan ecosistemas naturales de alto valor ecológico, fundamentalmente 
ligados al curso de los ríos, y lugares singulares tanto desde el punto de vista del paisaje como 
del de flora y fauna (sotos de ribera, cuestas y cortados yesíferos, lagunas, fruto de la actividad 
extractiva, zonas de encinares y coscojares, estepas cerealistas). Para una gestión adecuada de 
los EEPP CFVIII se precisa conocer y realizar un seguimiento permanente de la situación de flora 
y fauna. Concretamente en los Espacios Red Natura 2000 es necesario conocer el estado de las 
poblaciones de las especies que motivaron su declaración. 

 
Por otra parte y debido a su situación geográfica, próxima a Madrid capital y a otros 

núcleos urbanos, la existencia de una gran extensión de zonas de cultivo agrícola, la extracción 
de áridos en sus vegas y la amplia actividad industrial en su entorno, se encuentra sometido a 
intensa presión antrópica. Entre los efectos no deseados de esta presión tenemos la existencia 
de vertidos incontrolados de todo tipo en el área del Parque y la alteración tanto paisajística 
como de los hábitats de flora y fauna. Para su corrección es preciso realizar tareas de limpieza, 
mantenimiento y vigilancia.  

 
Además en el momento actual se están redactando tanto un nuevo Plan Rector de Uso 

y Gestión del Parque Regional del Sureste como el Plan Integral de Recuperación y 
Conservación de los Ríos y Humedales de la Comunidad de Madrid, y se da la circunstancia de 
que los tramos más importantes de los ríos principales y la mayoría de los Humedales 
Catalogados de la Comunidad de Madrid se encuentran en La Zona de Especial Conservación 
(ZEC ES3110006) Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid,  incluido en la Comarca 
Forestal VIII, objeto por tanto de gestión de este Servicio. 
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Ambos documentos, que regirán las líneas de la gestión de los Espacios Naturales 
Protegidos de la Comarca Forestal VIII en los próximos años, harán especial incidencia en la 
restauración de riberas y humedales, por lo que se hace imprescindible contar con 
profesionales con titulación y experiencia en hidrología, redacción de proyectos y dirección de 
obra forestal. Dadas las características del servicio y habida cuenta de la insuficiencia 
constatada por no disponer de personal apropiado para realizarlo, al estar el personal de la 
Dirección General de Medio Ambiente ocupado en la ejecución de otras tareas y no siendo 
posible ampliar la plantilla, se estima conveniente que se contrate la prestación citada. 

 
De conformidad con el artículo 55 de la Ley 9/90, de 8 de noviembre, reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, se propone el expediente de gasto, por un importe de: 
2.783.443,01 €, siendo la base imponible: 2.348.003,49 €  y el IVA  435.439,52 €  distribuido de 
la siguiente forma: 

 
- Anualidad corriente:  

Año 2018:            0 € 
 

- Anualidades futuras 
Año 2019:           810.572,31 €    
Año 2020:        1.391.721,51 €   
Año 2021:           581.149,19 € 
 

 
 
 

En Madrid,  a 17 de septiembre de 2018 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE  
Y SOSTENIBILIDAD 

 
 
 
 
 

Fdo: Luis del Olmo Flórez  
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